


Sabías que una 

instalación 

fotovoltaica te podría 

generar multas?



Pero antes pongámonos 

en contexto.

Quiénes somos?





Capacidad instalada 

+ de 7000 m2

Mercados – Sectores:

• Grandes Superficies

• Distribuidores 

mayoristas

• Ferreterías

• Firmas Instaladoras

• Industria 

• Oil & Gas

• Infraestructura

+ 250 Colaboradores

Resp. Social Corp.

Lean Manufacturing

Nos basamos en un modelo 

ambiental sostenible.

Valores 

Organizacionales

65 años en el mercado

Certificaciones ISO, Retie

QCER



Ahora si…

Cómo así que una 

instalación fotovoltaica te 

podría generar multas?



Para explicarlo:

TIPOS DE ENERGÍA QUE CONSUMIMOS

• Activa

• Reactiva

• Capacitiva



Para explicarlo:

TIPOS DE ENERGÍA QUE CONSUMIMOS

Y LA ENERGÍA FOTOVOLTAICA SOLO GENERA

• Activa

LO QUE QUIERE DECIR QUE LAS OTRAS SE 

CONSUMEN DE LA RED EXTERNA



hasta aquí no hay problema…



…pero llegó la resolución 

CREG 015 del 2018….

Que entre otras cosas dice que 

Un usario (cualquiera) puede consumir hasta un 50% de 

energía Reactica vs la Reactiva que consumió. 

Es decir ya solo le “pido” la Reactiva a la red…



…pero llegó la resolución 

CREG 015 del 2018….

Es decir, si consumimos la energia reactiva de la red, las 

multas pueden ser enormes



Existe la solución!!!:

Conozcamos

SVG
• Static

• VAR

• Generator



SVG
• Equipo Sencillo

• Fácil conexión a la red

• Solución inmediata



nuestros 

proyectos



nuestros 

proyectos



nuestros 

proyectos
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